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lisírito Minera de León 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diecisiete del mes de A b r i l , a las 
diez horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de colpre y otros, de treinta pertenen
cias, llamado «Segunda Cobriza», 
sito en el paraje Peña de la Zarza, 
del término de Curueña , Ayunta
miento de Riello. Hace la designa
ción de las citadas treinta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
. el centro de una calicata hecha a 
orillas del Arroyo Cellerín en el 
mencionado paraje Peña de la Zarza, 
el mismo que sirvió de punto de 
partida para demarcar la mina 
nombrada La Carmina n ú m . 10.555; 
ífi« en dirección Este se m e d i r á n 
m metros y se co locará una estaca 
auxmar; de esta y en d i recc ión Sur, 
se medirán 415 metros y se fijará la 
estaca 1."; de ella 7G0 metros al Oeste 
nL?0ndíí Ia estaca 2-aí de ella 100 
^etros Norte se co locará la estaca 
iáráT esta 400 metros al Este se fi-

j ^ V ^ a c a 4.a; de ella 300 metros 
d/oíf .ne P 0 n d r á l a estaca 5.a; de 
uc esta 400 metros al Oeste se fijará 
ja estaca 6.a; de ella 200 met ro i al 
70A I.8® P0ndrá la 7.a estaca; de esta 
I ^ e J ? rSs.al Este se c © 1 o c a r á 
al Snr u y de ella con 185 metros 

Lo. Se lle,gará a la estaca auxil iar . 
Norte lUn5bos están referidos al 
este n-7e • dero y se solicita que 
el Permf11^ que se Pide inteste con 
^ d o r ^ 0 cle mvest igación denomi-
ailterio^riZa núm- 11.831, solicitado 
ai,Qqüe ,P 0 r el exPonente. 
Se!1siblpm . 6 lo tenga que variar 
2a^ienfn Hn e la P0sición o empla-

Qüedl0 de Segunda Cobriza 
-nao cerrado el pe r ímet ro de 

| las pertenencias cuya invest igación 
• se solicita. 

. Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de j a Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art í culo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que áe consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.853. 
León, 21 de Agosto de 1953.—José 

Si lvar iño. 289© 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Alvarez vecino de Los 
Barrios de Salas, se ha presentado 
en esta Jefatura el día nueve del mes 
de Julio, a las once horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n de dos
cientas siete pertenencias, llamado 
rCua r t a» , sito en el paraje La To
cona y otros, del t é rmino Quintana 
de Fuseros y Folgoso de la Ribera, 
Ayuntamiento de Igüeña y Folgoso 
de la Ribera, hace la des ignac ión de 
las citadas doscientas siete pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una Cruz hecha a pico en una roca 
que sirve de Mojón divisorio de 
los t é r m i n o s de Quintana de Fuseros 
y Folgoso de la Ribera, cuya cruz 
está situada al Oeste del Río Quin
tana. 

Del punto de partida a 1.a estaca 
200 metros al Sur; de 1.a a 2.a 100 me
tros al Este; de 2.a a 3.a 300 ¡metro al 
Sur; de 3." a 4.a 2.200 metros al Oes
te; de 4.a a 5.a 1.000 metros al Norte; 
de 5 a a 6.a 1.900 metros al Este; de 
6.a a 7." 300 metros al Sur; de, 7.* a 
8.a 200 metros al Este y desde esta 
con 2i0 metros al Sur se l legará al 
punto de partida; quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña

lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren p r jud i -
cados sus oposiciones en instancia* 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.896, 
I León, 21 de Agostofde 1953—El I n -
| geniero Jefe, J. S i lvar iño , 2892 

on José Si lvar iño González, Inge-
i niero Jefe del Distri to Minero de 
I León . 
I Hago saber: Que por D. Alfredo 
I Arias Po l lán , vecino de Santa Luc í a , 
[se ha presentado en esta Jefatura 
| é í d ía doce del mes de Junio a las 
l doce horas, una solicitud de permi-
| so de invest igación de c a r b ó n de 
3 ÜO pertenencias, llamado «Los Alón-
| sos», sito en el paraje E l Sardonal 
¡ y otros, del t é r m i n o de Ciñera , Ayun-
j tamiento de Pola de C o r d ó n ; hace 
la des ignac ión de las citadas cien 
pertenencias en la forma siguiente: 

I Se t o m a r á c ó m o punto de partida 
el centro de la puerta pr incipal de 
D. R a m ó n Arias, antigua casa direc
ción de las minas de Ciñera , sita en 
el paraje E l Lute ró . Desde este punto 
de partida se m e d i r á n 150 metros ai 
Sur y se co locará una . estaca auxi
liar; desde ésta a la 1.a estaca 1.300 
metros al Este; desde ésta 500 metros 
al Norte la 2.a; desde ésta 2.000 me
tros al Oeste la 3.a; desvie ásta 500 me
tros al Sur la 4.a y desde esta con 
700 metros al Este se llegará a la 
estaca auxiliar; quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivarriente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
er t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-



dicades sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.878 
León, 21 de Agosto de 1953.—José 

Silvariño, 2893 

Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Don Luis Fél ix Ramos Pérez, Secre

tario del Juzgado de I n s t r u c c i ó n 
de La Vecilla y su partido. 
Certifico: Que en el rol lo de apela

c ión n ú m , 10 de 1953, se ha dictado 
sentencia/ cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

«Sen tenc ia .—En La Vecilla, a 11 
de Agosto de 1953—Vistos, en grado 
de ape lac ión , por el Sr. D. Gumer
sindo Carracedo Fuente, Juez de 
Ins t rucc ión de esta vi l la de La Veci
l la y su partido, los precelentes au 
tos del ju ic io verbal de faltas, proce
dentes del. Juzgado comarcal de La 
Vecilla, sobre lesiones, y seguidos en 
v i r t ud i e atestado instruido por la 
Guardia Civ i l de Boñar , por deaun-
cia de Félix Arias Barrio, contra Eu
logio García González, y habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que confirmando como 
confirmo la sentencia dictada por el 
Sr. Juez Comarcal de esta Vi l l a con 
fecha 22 de A b r i l de 1953 y de cuyo 
fallo se hizo mér i to en el pr imer re
sultando dé esta resolución, debo 
condenar y condeno a Eulogio Gar
cía González, como responsable c r i 
minalmente y en concepto de autor 
de una falta contra las personas pre
vista y penada en el a r t ícu lo 582 del 
Código penal vigente, a la pena de 
u n día de arresto domici l iar io y pago 
de honorarios médicos , m á s las cos
tas de ambas instancias causadas en 
este procedimiento. 

• Asi por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo —Gumersindo Carra
cedo F.—-Rubricado.—Publicada el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i
ficación al denunciante apelado Fé
l i x Arias Barrio, expido el presente 
ea La Vecilla a 11 de Agosto de 1953. 
- ( i l eg ib le ) . 2860 

Juzgado comarcal de L a Vecilla 
D o ñ a Al ic ia Miranda Sánchez , Se

cretario del Juzgado comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado sobra estafa 
con el n ú m e r o 46 53, contra Manuel 
Luis Demetrio y Claro Gómez Mar
t ín , a Aniceto F e r n á n d e z Zapico, ve
cino de Boñar , se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista a los condenados 
Manuel Luis Demetrio y Claro Gó
mez Martín, de la t asac ión de costas 

que se i n se r t a r á después , por t é rmi
no de tres d ías y que se requiera a 
dichos condenados para que en el 
plazo de ocho d ías de ser firme 
esta t a s a c i ó n se persone voluntaria
mente ante este Juzgado a hacer 
efectivas las cantidades que figuran 
en la citada tasac ión , ape r c ib i éndo 
les que de no hacerlo, se p rocede rá 
con arreglo a la Ley. 

Tasación de costéis 
Derechos del Juzgado en 

el j u i c i o . . 10,80 pts. 
Por citaciones. 3,00 » 
E jecuc ión de sentencia. 12,% » 
Reintegros 12,00 » 

el 
apercibimiento de t 
ju ic io a que hubiere lugar 

Dado en Vil la lón de Gamn^ 
5 Agosto de 1 9 5 3 . - F é l i x ASH8* 22 

Per, 

de 

Tota l . . . . . . . . . 38,05 » 
De forma que importa la preceden

te t a sac ión de costas las figuradas 
treinta y ocho pesetas cinco cént i 
mos, salvo error u o m i s i ó n . 

Y para que sirva de not i f icación y 
requerimiento en forma a dichq con
denados, cumpliendo lo acordado, 
expido la presente para su in se rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por encontrarse aqué l lo s en ig
norado paradero. 

La Vecil la , 11 de Agostó de 1953.— 
Al ic ia Miranda .—V.° B.0: E l Juez 
comarcal, Lu i s Ganancias 2802 

Cédala de citación 
Por medio de la presente y cum 

pliendo lo dispuesto por el Sr. Ma
gistrado Juez de i n s t rucc ión s ú m e r o 
2 de esta capital, en providencia de 
esta fecha, se cita en forma legal a 
los procesados Jenaro Expós i to 
Blanco, Juan Barrios Blanco y A n 
tonio Barrios Blanco, ambulantes, 
cuyo paradero se desconoce, para 
que el d ía veinte de Febrero próxi 
mo, a las once horas, comparezcan 
ante la Audiencia p rov inc ia l de esta 
capital con el fin de asistir al j u i c i o 
oral del sumario n ú m e r o 31 de 1953, 
seguido Contra los mismos por ho
mic id io frustrado. 

León , 21 de Agosto de 1953. -El 
Secretario, Francisco Mar t ín . 2871 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado él señor 

Juez de i n s t r u c c i ó n de Vi l la lón de 
Campos y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa 
n ú m e r o 5 de 1943, sobre robo, por la 
presente, cito, l lamo y emplazo a 
medio de cédu l a que se in se r t a rá en 
el Boletín Oficial del Estad9t áe esta 
provincia y de la de León, a los pro
cesados en dicha causa, Juan Mata 
Moreno, Antonia Alvi te Pola y Agus
t ín Ar royo , ambulantes y de oficio 
j é rgonc ros , en ignorado paradero; 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
d ías siguientes, comparezcan ante la 
l i m a . Audiencia provincia l de Va-

j l l a d o l i d a usar de su derecho, me
diante Abogado y Procurador que 
les defiendan y representen, bajo 

res 
29©9 

E l Secretario, (ilegible). 

Requisitoria 
Una tal Andrea, de unos 25 añrt 

de regular estatura, pelo castaño ' 
de la que se ignoran sus demás H.5 

r m í o r l o U - i . ^ ^ I T -

V1 oe unos25añrtc 
regular estatura, pelo castaño ' 
la que se ignoran sus demás ni.? 

cunstancias y que debe tener su dn 
mic iho en Madrid, comparecerá an?" 
el Juzgado de ins t rucc ión núme ! 
uno de los de León a fin de ser o í í j 
y notificarla auto de procesamiento 
dictado en sumario número 444 
1953 sobre estafa, bajo apercibimien 
to que de no verificarlo en el plazo 
de diez d ías será declarada rebelde v 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 

Asimismo ruego a las Autoridades* 
y ordeno a la Pol icía Judicial dis
pongan la busca y captura de dicha 
procesada, pon iéndo la caso de ser 
habida a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León, a catorce de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—El Secretario, Valentín Fernández. 

2837 

Niiistrilara le Trabaja l i lein 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas coa el número 
862-52, 56 y 66 de 1953 contra D. José 
García Ped reño , para hacer efectiva 
la cantidad de 5.976,57 pesetas, más 
costas, importe de Montepío de la 
Madera, Primas y Seguros Sociales, 
he acordado sacar a pública subas
ta por t é rmino de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Una m á q u i n a combinada con ce
pi l lo , sierra circular y barreno, va* 
lorada en 12.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
este Sala Audiencia el día diecinueve 
de Septiembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici-
tadores, d e b e r á n depositar el 
por ciento del valor de los bieaes, 
sin cuyo requisito no serán aamu 
dos. No se ce lebrará más que au* 
subasta, hac iéndose adiudicgcw 
provisional al mejor p o ^ 0 1 " ' ^ ! " i-
c i tac ión alcanza el 50 por ^ áe l 
t asac ión y pudiendo ceder a te^er^ 
E l ejecutante tiene derecho ae i*cas0 
por t é r m i n o de cinco dias . fifrez-
de no haber n ingún postor que 0 
ca el 50 por 100 de la ^ f ^ 0 ^ 
bienes le se rán adjudicados a u , 
ticamente por el i ^ P 0 ^ * ^ ^ . 
sado 50 por 100 de }*}*sa™?*&ne-

Lo que se hace público ParavfÍDti-
ra conocimiento, en L?I0°' veCieatos 
cinco de Agosto de m i l n ° maoc* 
cincuenta y tres.—t4; J - ^ paZ del 
M a r t í n . - E l Secretario, ae 

N ú » . 957-70,95 P«s-



« • ^ ara a « u u) ^ a a S S a « - 5 S « c 2 • 2 ' ° ^ ^ ° « S < [ ¿ K r 

^ • « t ^ c ^ a . r a © J o | - 2 0 d d r e g^a O §3 2 § - 2 « | « S ,„ « g 

£ ^ * &:2^ 8 a § ^ 13 .2,S «ffiá^ i í ^ w § « « a ^ « S o-Í¿ « ra 
íí 7j ^ « n ^ .Sn 9 — TT ^ ^ o ra 03 3 —rj- raoS^O T - j ^ r a t i •-i*1* •>-> .2 

Ñ s, a u o 0-2 o - ^ M S o ra »oS - ^ ¿ . 2 0 « s ^ o ^ o « ra —r ra «—-•a «s.S 
z£-%<%Z<-% 2 S s P - a ® « o S-S S O « . 2 « . 2 a-g ^ a §2 - gxí ra^ ^ g S «fra fe 

d-S « p.S § S rT^ Se - « Q ^ - « O ^ ra-HP^-s-r O ^ - a ^ C « " O " g S 

- ^ " I ' g-U S i , , - 1 . ^ § . 3 | | | | ^ S S - ^ I ^ J I S . S I S g 11 
S ^ I S J ^ sSSSa ' ^ í á i S á l . S " ! -Sol §•§ ¿ Í S 2 « 

Olí _ 

0 jd 

ra 

-•55 « o S d ^ « o g i L g ' ¿ C ¿ " r̂a ra S ^ « Q-ra ¿§.2 5̂ 

4 i s i i | i i n ? | 8 | Í Í | | g > " o a - s 
«:© '«'OS . 2 . s - ^ ^ S S S30 2 ra'S'SGO ^ S - - ^ Q ' S ^ a © g^orC 3 « cr «p «o o o a S « T « w S 3 ra « ,« — « O - < u «< o 0 W .Í; Q 

- S r a d ^ £ & | •§ g O ^ ^ . S g o o « = - ^ S - g N í¿ en 
® P í»^ -Q ra u . *¿ .<« « r a ® - w feoO O ' o . r a « « Í N JS 

1-S | ¿ | : 2 ^ . - - ^ a | s § d | g . s . g ^ g . S Í l l I g g S - ¿ ^ l ^ 

Z ^ raj* ara d g £ ra'S ^ § Q . a « | ¿ ^ S o-O o * '3 ^ | g < 

= ra S © i S © ^ a á g f : | ^ | ^ | o . ^ | ^ | | a « | . o | S p « 5 o « | 

4 ufe. g » = S l l s f , 3 g g « Í | 3 o i g | 5 ^ g M S 8 « » ^ - i * 3 Í l £ ^ ' i . g l ^ 

O 
^ © £ l 3 ^ « „ r t « " ^ « 3 p ^ d « ^ d ^ & . 2 « © - s ^ - S « © « 

2 l ral Z - Z i ^ ^ 2 S Su « ^a..a - ^ 2.-1 ©^« 

KSo l l s ^ S ? o § p:2g .^1^ W Q C — , t / 5 ( » ÍSTS d * - W « - H . d e S r a r a ci o &, o ra 



-<j "i » 
i - -S r 

• B 

18 = o ^ ' §. 
tr- >-i ^ o 95 
" » 1 

j» ^ 3 ara o 

» 0> B O 
B as D 

_ 63 t» ¡2 

» 2 0 2-
t» S g ' o 
ít. CB » P 

g-S SÍ £L 
ÍÍ. y. «•sí 
rt »*0 a 

a g o 2 . 

g. » fB 
<í fB >— 

gíi «> S 

bd 
o = • , g 

o 
P p o- _ OÍ H-. CL 

» o c 
O » o 5* 
í o B » 

2 . ^ 
B rt' 

fT«» 2 
w 3 
^ re 
S5 

» C d 2 . 3 2 . STÍ? p 
t-12.9" 2 ' Í-V ^ 2 

2' n> .sr 5: ^. nri -jp « S 
^ 2 

' CL D Si o 

« « S © 
• í» 9J ?D 

•-J ^ . O. 
f 8 o 
3 so 

= O re 
a ^ 
63 ' I 

•-i ^ O» 
re w'Üj re so O _ ere 
P CL £0 

re w 
O- —re 
« 53 CW 

-a g 

g.N 
re C 

T3 5 *-s re 
o «-̂  

5"^ o. ti 

as -

•-8 

re >-i 

ta 

s» >-« re 
n 89 ^ 

ce 
o » 
o 2 
• i re 0 
©• os g 
B 

OS "2. M 

B a P 

re — 

o ^ P-

regó 
B S » 
c o «) 
Sé 

^ 7 es 
«i o re P 

ns -re 0= re ttí 
5 « o s 

:>13 Ou ¡-H 
os re • 

—. M i-, 
p 3 B 
0 O B3 
« p 

^ & 2 . « 5 ot,̂  H 
^ i 3 Q os g^o S r r ^ i a 

? ^ « 

tu 
r-p 
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